
 

 

 

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 

CURSO: SEGUNDO 

Año Académico: 2024-25 

MATERIA: RELIGIÓN CATÓLICA 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN  Resolución de 21 de junio de 2022, de la Secretaría de Estado de Educación, 

por la que se publican los currículos de las enseñanzas de Religión Católica, publicada en BOE núm. 150, del viernes 
24 de junio de 2022 

 

 
Identificar las características de la visión bíblica sobre el ser humano, relacionándola con la 
dignidad personal, reconociéndola en los otros. 
 
Desarrollar empatía y reconocimiento de la diversidad personal y social, inspirándose en el ser 
relacional de Dios, manifestado en la historia de la salvación. 
 
Analizar las necesidades sociales, identificando las situaciones de injusticia, violencia y 
discriminación, con sus causas, discerniéndolas según el proyecto del Reino de Dios, 
implicándose en propuestas de transformación social. 
 
Razonar cómo la fe cristiana, en el presente y a lo largo de la historia, se ha hecho cultura, 
interpretando el patrimonio literario, artístico y cultural y valorándolo como expresión de la 
encarnación del mensaje cristiano en diferentes lenguajes. 
 
Respetar las diferentes iglesias y tradiciones religiosas, conociendo y valorando las creencias, 
ritos, símbolos y principios de cada una de ellas, teniendo elemento de juicio personal que 
favorezcan el diálogo interreligioso. 
 
Elaborar una primera síntesis de la fe cristiana, subrayando su capacidad para el diálogo de la 
fe y la razón, entre la fe y la cultura, manteniendo las convicciones propias con pleno respeto a 
las de los otros. 
 
 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

 
 

● Guía de observación actitudinal (25 % de la calificación)  
● Guía de observación de progresión curricular (25% de la calificación) 
● Rúbrica de pruebas objetivas, cuando proceda (50 %) 

 
 
 
 

 


